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Decreto 133 de 1976
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 133 DE 1976
 

(Enero 26)
 

(Derogado por el Decreto 501 de 1989, art. 160. Con excepciÃ³n de los artÃculos 41, 49 a 58 los cuales continÃºan vigentes)
 

“Por el cual se reestructura el Sector Agropecuario.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales y en especial de las extraordinarias que le confiere la Ley 28 de 1974, oÃda la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado,

 
DECRETA.

 
I. Del Sector Agropecuario. 
 
ARTÃ�CULO 1Â°.  El  Sector  Agropecuario estarÃ¡  constituido por  el  Ministerio  de Agricultura y los organismos que le  estÃ¡n adscritos o
vinculados 
 
Son Establecimientos PÃºblicos adscritos al Ministerio de Agricultura. 
 
1. Instituto Colombiano Agropecuario-ICA. 
 
2. Instituto Colombiano de la Reforma Agraria- INCORA. 
 
3. Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente - INDERENA. 
 
4. Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras- HIMAT. 
 
Son Empresas Comerciales e Industriales vinculadas al Ministerio de Agricultura. 
 
1. Banco Cafetero. 
 
2. Instituto de Mercadeo Agropecuario. 
 
Son Sociedades de EconomÃa Mixta y vinculadas al Ministerio de Agricultura. 
 
1. Almacenes Generales de DepÃ³sito de la Caja Agraria IDEMA y Banco Ganadero, INAGRARIO S.A. 
 
2. Banco Ganadero. 
 
3. Caja de CrÃ©dito Agrario Industrial y Minero. 
 
4. CorporaciÃ³n Financiera de Fomento Agropecuario y de Exportaciones -COFIAGRO S.A. 
 
5. Empresa de ComercializaciÃ³n de Productos Perecederos- EMCOPER S.A. 
 
6. Empresa Colombiana de Productos Veterinarios -VECOL S.A. 
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ARTÃ�CULO 2Â°. Corresponde al Ministerio de Agricultura, de acuerdo con el Presidente de la RepÃºblica, la adopciÃ³n de la PolÃtica en materia
Agropecuaria y en lo relativo al aprovechamiento racional de los Recursos Naturales Renovables. 
 
PARÃ�GRAFO. Los organismos del Sector Agropecuario, escritos o vinculados al Ministerio, serÃ¡n los ejecutores de la PolÃtica Agropecuaria en
sus respectivos campos de acciÃ³n. 
 
ARTÃ�CULO 3Â°. El Ministerio de Agricultura cumplirÃ¡ las siguientes funciones. 
 
1. Elaborar los programas globales de producciÃ³n, financiamiento y distribuciÃ³n de productos agropecuarios; coordinar y evaluar la ejecuciÃ³n
de dichos programas. 
 
2. Fomentar y apoyar las organizaciones gremiales agropecuarias y las asociaciones campesinas, asÃ como la comparaciÃ³n entre Ã©stas y los
organismos del Sector Agropecuario. 
 
3. Otorgar personerÃa jurÃdica a las asociaciones gremiales agropecuarias, a las empresas comunitarias y a las asociaciones de usuarios de
servicios  agropecuarios  y  vigilar  el  cumplimiento  de sus  estatutos  e  imponer  las  sanciones  a  que haya lugar,  conforme a  las  leyes  y
reglamentos. 
 
4.  Controlar  el  funcionamiento  de  las  Cooperativas  Agropecuarias  de  ProducciÃ³n,  en  lo  relativo  a  la  comercializaciÃ³n  de  productos
agropecuarios. 
 
5. Dictar normas de carÃ¡cter general y en materia de asistencia tÃ©cnica, calidad, utilizaciÃ³n y comercializaciÃ³n de productos o insumos
agropecuarios y de sanidad animal, vegetal. El ejercicio de esta funciÃ³n podrÃ¡ ser delegado a alguno de los organismos adscritos al Ministerio. 
 
6. Recomendar a los organismos competentes del Estado las medidas que fueren aconsejables para fomentar la producciÃ³n y la distribuciÃ³n de
productos agropecuarios como el aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables. 
 
7. Fijar, de acuerdo con el Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico, cuotas de absorciÃ³n obligatorias de materias primas de producciÃ³n nacional y,
condicionar el otorgamiento de las correspondientes licencias de importaciÃ³n y de exportaciÃ³n al cumplimiento de los convenios que por
efecto se celebren con los interesados, referente a la compra y venta de tales materias primas. 
 
8. Determinar la polÃtica de precios de los productos, insumos agropecuarios y fijarlos cuando a ello hubiere. 
 
9. SeÃ±alar cupos globales de importaciÃ³n y exportaciÃ³n de productos o insumos agropecuarios. El Instituto Colombiano de Comercio Exterior-
INCOMEX, condicionarÃ¡ la aprobaciÃ³n de licencias de importaciÃ³n y exportaciÃ³n de productos o insumos agropecuarios asÃ como sus
prÃ³rrogas y cupos que periÃ³dicamente fije el Ministerio. 
 
10. Asignar la organizaciÃ³n y el manejo del mercado externo de productos agropecuarios al IDEMA, a otros organismos especializados, o a las
comisiones de mercado externo de que trata el  artÃculo siguiente,  previo concepto del  ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del  Sector
Agropecuario, el visto bueno del Consejo Directivo de Comercio Exterior. 
 
ARTÃ�CULO 4Â°.  Para  regular  el  mercado exterior  de  productos  agropecuarios,  el  Ministerio  podrÃ¡  integrar  comisiones  con distinciÃ³n
primordial de recomendar la polÃtica de precios, establecer normas sobre calidad de los productos. 
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. Cada comisiÃ³n de mercado exterior tendrÃ¡ Director Ejecutivo y estarÃ¡ integrada por el Ministro de Agricultura o su
delegado,  quien la  presidirÃ¡,  por  los  demÃ¡s  miembros que se seÃ±alen en el  correspondiente acto  constitutivo,  en el  cual  se  darÃ¡
representaciÃ³n a los gremios de producciÃ³n. 
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. Las decisiones de las comisiones de mercado exterior requerirÃ¡n para su validez, el voto favorable del Ministro de Agricultura
o su delegado. 
 
ARTÃ�CULO 5Â°. La estructura del Ministerio de Agricultura es la siguiente. 
 
UNIDADES DE DIRECCION, ASESORIA Y EJECUCION. 
 
Despacho del Ministro. 
 
1. Fondo de Fomento Agropecuario. 
 
2. Fondo de Bienestar Veredal. 
 
Despacho del Viceministro. 
 
1. Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuario. 
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2. DivisiÃ³n de RegulaciÃ³n TÃ©cnica. 
 
3. Oficina de Comunicaciones. 
 
SecretarÃa General 
 
1. DivisiÃ³n de Servicios Administrativos. 
 
2. Oficina JurÃdica. 
 
3. DivisiÃ³n de OrganizaciÃ³n Campesina. 
 
CONSEJOS, COMISIONES Y COMITES. 
 
1. Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria. 
 
2. ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del Sector Agropecuario. 
 
3. Comisiones Nacionales de Productos Agropecuarios. 
 
4. ComitÃ©s Nacionales. 
 
5. ComitÃ©s Regionales. 
 
6. ComitÃ© de Comunicaciones del Sector Agropecuario. 
 
7. ComitÃ© de EstadÃsticas Agropecuarias. 
 
ARTÃ�CULO 6Â°. La DirecciÃ³n del Ministerio y del Sector Agropecuario corresponde al Ministro quien ejercerÃ¡ las funciones contempladas en el
Decreto 1050 de 1968 y en las demÃ¡s disposiciones legales, con la inmediata colaboraciÃ³n del Viceministro y del Secretario General. 
 
ARTÃ�CULO 7Â°. El Viceministro y el Secretario General cumplimiento respecto al Ministerio y al Sector Agropecuario en general, las funciones
establecidas para estos cargos en los artÃculos correspondientes del Decreto 1050 de 1968 y demÃ¡s disposiciones legales. 
 
ARTÃ�CULO 8Â°. Son funciones de la Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuario. 
 
1. Preparar, con sujeciÃ³n a las pautas seÃ±aladas por el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n, los programas y proyectos establecidos de
desarrollo del sector. Coordinar y continuar la ejecuciÃ³n de estos y proponer los reajustes necesarios. 
 
2.  Asesorar  a  los  organismos  del  Sector  Agropecuario  en  la  preparaciÃ³n  de  sus  programas  y  proyectos  especÃficos  proponer  las  partidas
presupuestales que en cada vigencia elija la ejecuciÃ³n de los mismos. 
 
3. Preparar el presupuesto anual de funcionamiento e inversiÃ³n del Ministerio. Revisar los proyectos de presupuesto de los organismos del
Sector y presentarlos para su estudio al ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva, 
 
4.  Estudiar  las  polÃticas  de  fijaciÃ³n  de  precios  para  los  productos  e  insumos  agropecuarios  que  estÃ©n  sometidos  o  sometan  a  control  de
precios. 
 
5. Ejercer la SecretarÃa TÃ©cnica del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del Sector y del Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria. 
 
6. Asesorar y coordinar los ComitÃ©s Nacionales, Regionales y EstadÃsticas Agropecuarias. 
 
ARTÃ�CULO 9Â°. Son funciones de la DivisiÃ³n de RegulaciÃ³n TÃ©cnica. 
 
1. En coordinaciÃ³n con el Instituto Colombiano Agropecuario- ICA, preparar los proyectos de normas sobre calidades de productos e insumos
agropecuarios, que deban presentarse al Instituto Colombiano de Normas TÃ©cnicas. 
 
2. Preparar en coordinaciÃ³n con el Instituto Colombiano Agropecuario- ICA reglamentos sobre requisitos de sanidad reservaciÃ³n, que se deben
observar en el comercio nacional e internacional de productos e insumos agropecuarios. 
 
3. Preparar proyectos de normas sobre adquisiciÃ³n, distribuciÃ³n, empaque, procesamiento y almacenamiento de productos agropecuarios, en
coordinaciÃ³n con el Instituto de Mercadeo Agropecuario- IDEMA, y con el Instituto Colombiano Agropecuario- ICA. 
 
4. Ejercer la SecretarÃa TÃ©cnica de las Comisiones Nacionales de Productos Agropecuarios. 
 
ARTÃ�CULO 10Â°. Son funciones de la Oficina de Comunicaciones. 
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1. Coordinar y evaluar los programas de divulgaciÃ³n de los organismos del Sector Agropecuario. 
 
2. Promover la utilizaciÃ³n eficiente de los diversos medios de comunicaciÃ³n y de los recursos de capacitaciÃ³n en la teorÃa y en la prÃ¡ctica de
comunicaciÃ³n. 
 
3. Ejercer la coordinaciÃ³n ejecutiva del ComitÃ© Nacional de comunicaciones del Sector. 
 
ARTÃ�CULO 11. Son funciones de la DivisiÃ³n de Servicios Administrativos. 
 
1. Responsabilizarse de los aspectos administrativos del Ministerio. 
 
2. Revisar con los Jefes de las Oficinas y Divisiones del Ministerio, los anteproyectos de programas y presupuestos anuales del Ministerio. 
 
3.  Coordinar con las entidades oficiales pertinentes, lo relacionado con el  cumplimiento de las normas fiscales del presupuesto, desembolsos,
suministros y personal. 
 
4. Elaborar los reglamentos administrativos del Ministerio y velar por su cumplimiento. 
 
5. Conservar en buen estado los elementos, edificaciones y equipos adscritos al Ministerio y mantener actualizados los inventarios respectivos. 
 
ARTÃ�CULO 12. Son funciones de la Oficina JurÃdica. 
 
AdemÃ¡s  de  las  funciones  seÃ±aladas  en  el  Decreto  1050  de  1968,  la  Oficina  JurÃdica  deberÃ¡  estudiar  las  solicitudes  que  presenten  las
entidades gremiales agropecuarias y las asociaciones de usuarios de los servicios agropecuarios para la obtenciÃ³n de personerÃa jurÃdica y
vigilar que sus actividades se ajusten a sus estudios, conforme a las leyes. 
 
ARTÃ�CULO 13. Son funciones de la DivisiÃ³n de OrganizaciÃ³n Campesina. 
 
1. Coordinar las actividades que sobre organizaciÃ³n campesina y desarrollo social rural, desarrollan los organismos del Estado. 
 
2. Promover las organizaciones campesinas. 
 
3. Asesorar a las organizaciones campesinas en la elaboraciÃ³n y ejecuciÃ³n de sus programas. 
 
4. Mantener actualizado el registro de las asociaciones de usuarios e impulsar la participaciÃ³n de Ã©stas en el manejo, administraciÃ³n y
utilizaciÃ³n de los servicios rurales que presta el Estado. 
 
Del Consejo Asesor de la polÃtica agropecuaria. 
 
ARTÃ�CULO 14. En el Ministerio de Agricultura funcionarÃ¡ el Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria, integrado en la siguiente forma. 
 
1. El Ministerio de Agricultura quien lo presidirÃ¡ 
 
2. El Director o Gerente de cada uno de los siguientes organismos. 
 
a. Banco Cafetero 
 
b. Banco Ganadero 
 
c. Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero 
 
d. Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 
 
e. Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA. 
 
f. Instituto Nacional de los Recursos Naturales, Renovables y del Ambiente, INDERENA. 
 
g. Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA 
 
h. Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras, HIMAT. 
 
3. Sendos representantes de las siguientes Agremiaciones, designados por sus Juntas Directivas. 
 
a. AsociaciÃ³n Nacional de Usuarios Campesinos 
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b. FederaciÃ³n Colombiana de Ganaderos FEDEGAN 
 
c. Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC. 
 
4. Forman tambiÃ©n parte del Consejo Asesor. 
 
a. Un representante del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
b. Un miembro que escogerÃ¡ el Ministerio de Agricultura de las listas presentadas por las otras organizaciones campesinas. 
 
c. Un representante de la FederaciÃ³n Nacional de Cafeteros. 
 
d. Un representante de los Fondos Ganaderos, designado por su Junta Nacional. 
 
e.  Dos  representantes  elegidos  por  los  Presidentes  de  las  Juntas  Directivas  y  por  mayorÃa  de  votos  del  conjunto  de  las  siguientes
agremiaciones. 
 
FederaciÃ³n Nacional de Algodoneros 
 
FederaciÃ³n Nacional de Arroceros 
 
FederaciÃ³n Nacional de Cultivadores de Cereales 
 
FederaciÃ³n Nacional de Cacaoteros 
 
AsociaciÃ³n Nacional de Cultivadores de CaÃ±a 
 
AsociaciÃ³n Nacional de Productores de Leche, y las demÃ¡s legalmente reconocidas, que el Ministerio de Agricultura decida incluir. 
 
PARÃ�GRAFO 1.  Los miembros del  Consejo Asesor a que se refieren los numerales 3 y 4 del  presenta artÃculo,  son de libre nombramiento y
remociÃ³n por parte de quien o quienes hicieren la correspondiente designaciÃ³n, o presentaron la lista correspondiente. 
 
PARÃ�GRAFO 2. La SecretarÃa TÃ©cnica del Consejo estarÃ¡ a cargo de la Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuario (OPSA). 
 
PARÃ�GRAFO 3. La representaciÃ³n de los miembros del Consejo Asesor, es indelegable, exceptuando la del Ministerio de Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 15. El Consejo se reunirÃ¡ por lo menos una vez al aÃ±o o cuando fuere convocado por el Ministro. 
 
ARTÃ�CULO 16. Fuera de las funciones que le atribuyen las Leyes 4 y 5 de 1973 y 6 de 1975, el Consejo cumplirÃ¡ las siguientes. 
 
1. Recomendar al Ministerio la adopciÃ³n de programas generales de desarrollo agropecuario y para el aprovechamiento racional de los recursos
naturales renovables. 
 
2. Analizar la polÃtica general del sector y formular las recomendaciones al respecto. 
 
3. Revisar y evaluar los planes y programas del sector, y sugerir los correctivos del caso. 
 
4. Expedir su propio reglamento. 
 
ARTÃ�CULO 17. El Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria podrÃ¡ sesionar vÃ¡lidamente con la mayorÃa de sus miembros, y sus decisiones
se tomarÃ¡n por la simple mayorÃa de los presentes. 
 
Del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva 
 
ARTÃ�CULO 18. Dependiente del Ministerio de Agricultura funcionarÃ¡ el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del Sector Agropecuario integrado
por. 
 
1. El Ministro de Agricultura, quien lo presidirÃ¡; 
 
2. El Viceministro, quien asumirÃ¡ la Presidencia en ausencia del Ministro. 
 
3. El Secretario General del Ministerio; 
 
4. El Director o Gerente General de cada uno de los siguientes organismos. 
 
a. Almacenes Generales de DepÃ³sito de la Caja Agraria, IDEMA y Banco Ganadero, INAGRARIO S.A. 
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b. Banco Cafetero 
 
c. Banco Ganadero 
 
d. Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero 
 
e. CorporaciÃ³n Financiera de Fomento Agropecuario y Exportaciones, COFIAGRO S.A. 
 
f. Empresa de ComercializaciÃ³n de Productos Perecederos, EMCOPER S.A. 
 
g. Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, VECOL S.A. 
 
h. Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA. 
 
i. Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA. 
 
j. Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. 
 
k. Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA. 
 
l. Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras, HIMAT. 
 
5. El Jefe de la Unidad de Estudios Agropecuarios del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. La presentaciÃ³n en el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva serÃ¡ indelegable. 
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. Las reuniones se harÃ¡n ordinariamente cada quince dÃas y extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente. 
 
ARTÃ�CULO 19. El Presidente del ComitÃ© podrÃ¡ invitar a sus deliberaciones a funcionarios de otras reparticiones administrativas, lo mismo
que a tÃ©cnicos o representantes del sector privado, 
 
ARTÃ�CULO 20. El ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva cumplirÃ¡ las siguientes funciones. 
 
1. Analizar y recomendar al Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria los programas de desarrollo agropecuario y para el aprovechamiento
racional de los recursos naturales renovables. 
 
2. Evaluar la ejecuciÃ³n de los programas adoptados en materia agropecuaria y de recursos naturales renovables. 
 
3. Revisar los asuntos que, de conformidad con la ley, deben someterse al concepto del Consejo Asesor de la PolÃtica Agropecuaria, y proponer
las recomendaciones que considere del caso. 
 
4. Recomendar sistemas de coordinaciÃ³n e integraciÃ³n entre los distintos organismos del sector. 
 
5. Recibir informaciÃ³n acerca de los actos y convenios de las entidades del sector que impliquen endeudamiento externo. 
 
6. Estudiar los programas que anualmente recomienden los ComitÃ©s Nacionales y adoptar las decisiones del caso. 
 
7. Revisar los programas de crÃ©dito y servicio de los organismos del sector, con miras a su integraciÃ³n, coordinaciÃ³n y evaluaciÃ³n dentro de
los programas generales. 
 
8. Estudiar los proyectos de presupuesto de los organismos del sector. 
 
9. Recomendar los criterios generales que en materia salarial y de prestaciones sociales deban tener en cuenta los Gerentes o Directores de las
entidades, adscritas o vinculadas al Ministerio. 
 
10. Coordinar y aprobar los programas de divulgaciÃ³n de las distintas entidades del sector. 
 
11. Promover la unificaciÃ³n de procedimientos y sistemas de administraciÃ³n y organizaciÃ³n general. 
 
12. Conocer periÃ³dicamente el estado financiero y econÃ³mico de cada entidad. 
 
13. Aprobar la distribuciÃ³n de los recursos del Fondo de Fomento Agropecuario de conformidad con los planes que anualmente presente el
Ministerio de Agricultura. 
 
14. Aprobar los planes y programas de cooperaciÃ³n y de asistencia tÃ©cnica extranjera que reciban los organismos del sector. 
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15. Dar concepto sobre la calificaciÃ³n de Ã¡rea nueva a que se refiere el Decreto 1368 de 1974 y fijar los plazos de ejecuciÃ³n de los programas
de inversiÃ³n propuestos. 
 
16. Coordinar e integrar los servicios agropecuarios a nivel regional a travÃ©s de unidades de acciÃ³n rural que los concentre localmente y
unifique las relaciones con los usuarios de conformidad con la reglamentaciÃ³n que dicte el Ministerio de Agricultura. 
 
17. Elaborar su propio reglamento. 
 
ARTÃ�CULO 21. ActuarÃ¡ como Secretario TÃ©cnico del ComitÃ© el Jefe de la Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuario. 
 
De los otros organismos consultivos. 
 
ARTÃ�CULO 22. Con carÃ¡cter consultivo y como organismos vinculados al Ministerio de Agricultura, funcionarÃ¡n las Comisiones Nacionales por
Productos Agropecuarios que el Gobierno determine. En cada ComisiÃ³n se darÃ¡ participaciÃ³n a los respectivos productores e industriales. 
 
PARÃ�GRAFO. Las Comisiones estarÃ¡n presididas por el Ministerio de Agricultura o su delegado, y actuarÃ¡ como Secretario TÃ©cnica, la
DivisiÃ³n de RegulaciÃ³n TÃ©cnica del Ministerio. 
 
ARTÃ�CULO 23. Vinculados al Ministerio de Agricultura funcionarÃ¡n ComitÃ©s Nacionales AgrÃcolas, Pecuarios, de Insumos y de Recursos
Naturales Renovables, encargados de asesorarlos en la elaboraciÃ³n, coordinaciÃ³n y ejecuciÃ³n de los programas de producciÃ³n financiamiento
y mercadeo del sector agrÃcola, pecuario, y de los recursos naturales renovables y el ComitÃ© Nacional de EstadÃsticas Agropecuarias,
encargado de diseÃ±ar y proponer la polÃtica de informaciÃ³n estadÃstica parea el sector. 
 
Con sujeciÃ³n a las pautas generales que seÃ±ale el  reglamento,  el  Ministerio de Agricultura fijarÃ¡ la composiciÃ³n de cada ComitÃ© dando
participaciÃ³n equitativa a los Sectores PÃºblicos y Privados, asÃ como sus nomenclaturas, teniendo en cuenta los sectores de la producciÃ³n
dentro de los cuales actÃºan. En el ComitÃ© de EstadÃsticas Agropecuarias, se darÃ¡ representaciÃ³n al Departamento Administrativo Nacional
de EstadÃstica- DANE y al Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n. 
 
ARTÃ�CULO 24. Vinculados al Ministerio de Agricultura funcionarÃ¡ los ComitÃ©s Regionales de ProducciÃ³n AgrÃcola, Pecuaria, de Insumos y de
Recursos Naturales Renovables, encargados de asesorarlo en la elaboraciÃ³n, coordinaciÃ³n, y ejecuciÃ³n de los programas de producciÃ³n,
financiamiento, distribuciÃ³n y comercio del Sector AgrÃcola, Pecuario y de los Recursos Naturales Renovables en la respectiva regiÃ³n. 
 
Con  sujeciÃ³n  a  las  pautas  generales  que  seÃ±ale  el  reglamento  el  Ministerio  de  Agricultura  fijarÃ¡  la  composiciÃ³n  de  cada comitÃ© dando
participaciÃ³n equitativa a los Sectores PÃºblico y Privados; asÃ como su nomenclatura, teniendo en cuenta los sectores de la producciÃ³n y el
Ã¡rea territorial dentro de los cuales actÃºa. 
 
ARTÃ�CULO 25. Vinculados al Ministerio de Agricultura funcionarÃ¡ el ComitÃ© Nacional de Comunicaciones del Sector Agropecuario, presidido
por  el  Viceministro  de  Agricultura  e  integrado  por  los  Jefes  de  DivulgaciÃ³n  o  Directores  de  Oficinas  de  Comunicaciones  de  cada  una  de  las
siguientes entidades. Banco Cafetero; Banco Ganadero; Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero, Instituto Colombiano Agropecuario ICA;
Instituto  Colombiano  de  la  Reforma  Agraria,  INCORA;  Instituto  de  Mercadeo  Agropecuario,  IDEMA;  Instituto  Colombiano  de  HidrologÃa,
MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras HIMAT; Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA. 
 
EstÃ¡ ademÃ¡s integrado por los Asesores de la Oficina de ComunicaciÃ³n Social de la Presidencia de la RepÃºblica y por el Jefe de la Oficina de
Comunicaciones del Ministerio de Agricultura, quiÃ©n actuarÃ¡ como Coordinador Ejecutivo del ComitÃ©. 
 
ARTÃ�CULO 26. El ComitÃ© Nacional de Comunicaciones del Sector Agropecuario, se reunirÃ¡ ordinariamente por lo menos una vez cada tres
meses y extraordinariamente cuando fuere convocado por el Ministro o Viceministro de Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 27. Corresponde al ComitÃ© Nacional de Comunicaciones, preparar para su adopciÃ³n por el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva
del Sector Agropecuario, medidas tendientes a. 
 
1. La organizaciÃ³n, orientaciÃ³n y direcciÃ³n de las actividades de planeamiento, ejecuciÃ³n y evaluaciÃ³n de los programas de comunicaciÃ³n
en el Sector. 
 
2. La distribuciÃ³n de las partidas que cada uno de los organismos vinculados o adscritos al Sector Agropecuario deba aportar para el cabal
cumplimiento de los programas y acciones que se emprendan. 
 
3. El establecimiento de mecanismos de cooperaciÃ³n, en el Ã¡rea de comunicaciones con el sector privado. 
 
ARTÃ�CULO 28. Los presupuestos y el plan de trabajo de cada una de las Oficinas de ComunicaciÃ³n de los organismos adscritos o vinculados al
sector, requerirÃ¡n el previo visto bueno del ComitÃ© Nacional de Comunicaciones y del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del Sector
Agropecuario. 
 
II. De los Establecimientos PÃºblicos. 
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A) DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO. 
 
ARTÃ�CULO 29.  El  Instituto  Colombiano Agropecuario,  ICA,  tiene por  objeto  adelantar  investigaciones y  promover  la  aplicaciÃ³n de sus
resultados con miras al desarrollo del Sector Agropecuario Nacional. 
 
ARTÃ�CULO 30. Son funciones del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. 
 
1. Promover, coordinar y realizar directamente o en colaboraciÃ³n con otras entidades investigaciones biolÃ³gicas y fÃsicas, y estudios socio-
econÃ³micos, con miras a aumentar el producto del Sector Agropecuario, dentro de las polÃticas adoptadas por el Gobierno Nacional. 
 
2. Promover y aplicar los resultados de la investigaciÃ³n agropecuaria. AsÃ mismo adelantar estudios sobre mÃ©todos de transferencia de
tecnologÃa. 
 
3. Preparar y capacitar personal profesional y tÃ©cnico para su propio servicio. 
 
4. Aplicar, desarrollar y controlar el cumplimiento de las normas que expida el Ministerio de Agricultura en materia de. 
 
a. PrevenciÃ³n, diagnÃ³stico y control de enfermedades y plagas que afecten a animales y vegetales. 
 
b. Sanidad y calidad que deben cumplir los frigorÃficos y plantas de procesamiento de carnes con destino a la exportaciÃ³n de acuerdo con los
convenios celebrados con las autoridades de los paÃses importadores. 
 
c. Calidad, formulaciÃ³n, manejo, transporte y uso de fertilizantes, acondicionadores de suelo, herbicidas, fungicidas, insecticidas, demÃ¡s
plaguicidas  de  uso  agrÃcola,  defoliantes  y  regularizadores  fisiolÃ³gicos  de  plantas,  alimentos  para  animales,  sales,  drogas  y  productos
biolÃ³gicos  de  uso  veterinario.  
 
d. CertificaciÃ³n de semillas. 
 
e. IncubaciÃ³n e inseminaciÃ³n artificial animal. 
 
5. Ejercer el control sanitario sobre importaciones y exportaciones de animales y vegetales y de productos de origen animal y vegetal a fin de
prevenir la introducciÃ³n de enfermedades y plagas que puedan afectar la agricultura y la ganaderÃa del paÃs, y certificar la calidad sanitaria de
las exportaciones. 
 
6. Promover la utilizaciÃ³n de semillas certificadas y producirlas cuando sea necesario. 
 
7.  Promover  la  utilizaciÃ³n  de  las  tÃ©cnicas  de  incubaciÃ³n  e  inseminaciÃ³n  artificial  animal,  y  prestar  los  servicios  necesarios  en  estas
disciplinas. 
 
8. Supervisar y evaluar la asistencia tÃ©cnica agropecuaria especialmente la exigida por la Ley 5 de 1973 y sus Decretos reglamentarios, para
los crÃ©ditos otorgados con cargo al Fondo Financiero Agropecuario de conformidad con las normas adoptadas por el Gobierno Nacional. 
 
9. Ejercer las funciones de investigaciÃ³n y de transferencia de tecnologÃas agropecuarias requeridas en los programas de desarrollo rural que
se adelanten en colaboraciÃ³n con otros organismos del Estado. 
 
10.  Promover  cursos  de  actualizaciÃ³n,  prestar  servicios  de  asesorÃa  y  realizar  otras  actividades  en  materias  agropecuarias  en  beneficio  de
profesionales, tÃ©cnicos, agricultores y ganaderos. 
 
ARTÃ�CULO 31. La Junta Directiva del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, estarÃ¡ integrada por. 
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirÃ¡. 
 
2. El Jefe del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n o su delegado. 
 
3. El Gerente General del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA. 
 
4. El Gerente de la FederaciÃ³n Nacional de Cafeteros o su delegado. 
 
5. El Rector de la Universidad Nacional. 
 
6. Un representante de la AsociaciÃ³n Nacional de Usuarios Campesinos ANUC. 
 
7. Dos representantes o sus suplentes, designados por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
ARTÃ�CULO 32. La Junta Directiva podrÃ¡ autorizar al Gerente para que, con el cumplimiento de los requisitos y formalidades pertinentes,
contrate  con  otras  entidades  de  derecho  pÃºblico  crÃ©ditos  para  la  realizaciÃ³n  de  cultivos  y  explotaciones  pecuarias  de  carÃ¡cter
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demostrativo. 
 
ARTÃ�CULO 33. AdemÃ¡s de lo previsto en el artÃculo 76 del presente Decreto, forman parte de su patrimonio los recursos provenientes de la
venta de productos agropecuarios obtenidos en los cultivos y exportaciones pecuarias que realice. 
 
B. DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA- INCORA. 
 
ARTÃ�CULO 34. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA ejercerÃ¡ las funciones asignadas por la Ley 135 de 1961 y las leyes que
la reforma, adicionan o modifican. 
 
ARTÃ�CULO 35. AdemÃ¡s de los miembros que integran la Junta del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria en los tÃ©rminos del artÃculo 8
de la Ley 135 de 1961, forman parte de ella el Gerente del Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras, HIMAT. 
 
ARTÃ�CULO 36. Cuando el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria decidiere ejecutar las obras de adecuaciÃ³n de tierras a que se refieren
los artÃculos 68 y siguientes de la Ley 135 de 1961 y demÃ¡s disposiciones concordantes, delegarÃ¡, en los tÃ©rminos del Decreto orgÃ¡nico del
Instituto  Colombiano de HidrologÃa,  MeteorologÃa y  AdecuaciÃ³n de Tierras,  HIMAT,  y  de los  convenios,  que con tal  fin se celebren en dicho
Instituto, la ejecuciÃ³n de las obras respectivas y la administraciÃ³n de los correspondientes Distritos. 
 
C. DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE, INDERENA. 
 
ARTÃ�CULO 37. El Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables se denominarÃ¡ Instituto Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y del Ambiente, INDERENA. TendrÃ¡ a su cargo la protecciÃ³n del ambiente y la administraciÃ³n, conservaciÃ³n y manejo de los
recursos naturales renovables en todo el territorio nacional. 
 
ARTÃ�CULO 38. El Instituto tendrÃ¡ las siguientes funciones. 
 
1. Asesorar al Gobierno en la formulaciÃ³n de la PolÃtica Nacional en materia de protecciÃ³n ambiental y de los recursos naturales renovables
puestos a su cuidado. 
 
2. Cooperar en la coordinaciÃ³n y control de la ejecuciÃ³n de la polÃtica ambiental, cuando esta corresponda a otras entidades. 
 
3. Regular el uso, aprovechamiento, comercializaciÃ³n, movilizaciÃ³n y en general el manejo de los recursos naturales renovables en todo el
territorio nacional, para lo cual tendrÃ¡ a su cargo. 
 
a. El otorgamiento, supervisiÃ³n, suspensiÃ³n, declaraciÃ³n de caducidad y revocaciÃ³n de concesiones, permisos, autorizaciones, licencias y
patentes, asÃ como la supervisiÃ³n de los usos que se ejercen por ministerio de la ley y del registro de usuarios de los recursos naturales
renovables. 
 
b. Declarar, alinderar, reservar y administrar las Ã¡reas que se consideren necesarias para la adecuada protecciÃ³n de los recursos naturales
renovables y efectuar las sustracciones a que haya lugar. 
 
c. Realizar directamente o por asociaciÃ³n, el aprovechamiento de los recursos naturales renovables y desarrollar las actividades relacionadas
con la obtenciÃ³n, transformaciÃ³n, procesamiento, elaboraciÃ³n y comercializaciÃ³n de sus productos, cuando lo considere conveniente para el
adecuado manejo del recurso. En ejercicio de esta funciÃ³n requiere el concepto favorable del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Ejecutiva del Sector
Agropecuario. 
 
d. Sin perjuicio de las funciones que corresponden al Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras, HIMAT,
adelantar las labores de ordenaciÃ³n de cuencas hidrogrÃ¡ficas, encaminadas a su desarrollo integral, con el fin de obtener los beneficios de la
conservaciÃ³n y el aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
e. Realizar y fomentar actividades de repoblaciÃ³n forestal, de la fauna y la flora acuÃ¡tica y terrestre. 
 
f. Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de derecho pÃºblico que se requieran para el cumplimiento de los
fines previstos en los literales b) y d) de este artÃculo. 
 
g. Fijar y recaudar el monto de las tasas y derechos que deban cobrarse por concepto del aprovechamiento y para el mantenimiento de la
renovabilidad de los recursos naturales, cuando su administraciÃ³n y manejo no corresponde a otra entidad de derecho pÃºblico. 
 
h. Organizar sistemas adecuados de control y vigilancia para velar por el cumplimiento de las normas relacionadas con los recursos naturales
renovables e imponer las sanciones correspondientes en caso de contravenciÃ³n, para lo cual el Instituto estarÃ¡ dotado de funciones policivas. 
 
4. Las demÃ¡s que se asignen los Decretos reglamentarios del CÃ³digo Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Medio Ambiente
(Decreto 2811 de 1974). 
 
PARÃ�GRAFO. El ejercicio de la funciÃ³n otorgada por el literal b) del numeral 3) del presente artÃculo, requerirÃ¡ la aprobaciÃ³n del Gobierno
Nacional. 
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ARTÃ�CULO 39. AdemÃ¡s de lo previsto en el artÃculo 76 del presente Decreto, forman parte de su patrimonio los siguientes recursos. 
 
1. Las sumas que se recaudan por concepto de las tasas y de la comercializaciÃ³n de los productos de recursos naturales renovables, cuando el
Instituto adelanta directamente el aprovechamiento. 
 
2. El valor de la participaciÃ³n nacional por concepto de aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
3. El valor de los derechos que se establezcan por concepto del aprovechamiento de los recursos naturales renovables, asÃ como las tasas que
se recauden por concepto de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales renovables. 
 
4. El valor de los servicios que preste. 
 
5. El producto de los emprÃ©stitos internos o externos que contrate. 
 
ARTÃ�CULO 40. La Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente estarÃ¡ integrada por los
siguientes miembros. 
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien lo presidirÃ¡. 
 
2. El Ministro de Salud o su delegado. 
 
3. El Gerente del Instituto Colombiano de HidrologÃa, MeteorologÃa y AdecuaciÃ³n de Tierras, HIMAT. 
 
4. El Director del Instituto GeogrÃ¡fico AgustÃn Codazzi. 
 
5. Un representante de la AsociaciÃ³n Nacional de Usuarios Campesinos. 
 
6. Dos miembros o sus suplentes, designados por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
III. De las Empresas Comerciales e Industriales. 
 
A. DEL BANCO CAFETERO. 
 
ARTÃ�CULO 41. La Junta Directiva del Banco Cafetero estarÃ¡ integrada por los siguientes miembros. 
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirÃ¡. 
 
2. Un delegado o su suplente, designado por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
3. Tres miembros con sus suplentes personales, elegidos para periodos de dos aÃ±os por el ComitÃ© Nacional de Cafeteros de Colombia. 
 
B. DEL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO. 
 
ARTÃ�CULO 42.  TransfÃ³rmase el  Instituto de Mercadeo Agropecuario,  IDEMA en Empresa Industrial  y  Comercial  del  Estado,  dotada de
personerÃa jurÃdica, autonomÃa, administrativa, capital independiente, duraciÃ³n indefinida, vincularse al Ministerio de Agricultura, con sede en
BogotÃ¡ y competencia en todo el territorio nacional. 
 
ARTÃ�CULO 43. La Empresa Comercial e Industrial denominada Instituto de Mercadeo Agropecuario "IDEMA", asume las obligaciones y adquiere
los derechos resultantes de las actividades que desarrollÃ³ en su carÃ¡cter de establecimiento pÃºblico. 
 
ARTÃ�CULO 44.  El  Instituto  de  Mercadeo Agropecuario  "IDEMA"  tiene  a  su  cargo  la  regulaciÃ³n  del  mercadeo de  productos  de  origen
agropecuario, mediante la prueba, venta, almacenamiento, importaciÃ³n y exportaciÃ³n de los mismos. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos el IDEMA tiene las siguientes funciones. 
 
1. Comprar, procurar, vender y distribuir productos agropecuarios de origen nacional. 
 
2. Mantener existencias reguladoras de productos agropecuarios. 
 
3. Importar productos alimenticios cuyo abastecimiento en el paÃs no sea suficiente a juicio de su Junta Respectiva. 
 
4. Exportar excedentes de producciÃ³n agropecuarios. 
 
5. Asumir al mercadeo exterior de productos agropecuarios cuando asÃ lo decida el Ministerio de Agricultura conforme a lo dispuesto en el
presente Decreto. 
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6. Intervenir en el mercadeo de aquellos productos agropecuarios que convenga estimular por consideraciÃ³n de interÃ©s nacional. El ComitÃ©
de CoordinaciÃ³n Ejecutiva determinarÃ¡  periÃ³dicamente los  productos que el  IDEMA deba adquirir,  asÃ como los precios mÃnimos de
adquisiciÃ³n. 
 
7. Realizar las operaciones financieras propias de su actividad comercial e industrial. 
 
8. Promover el procesamiento, almacenamiento y distribuciÃ³n de productos agropecuarios, para lo cual podrÃ¡n otorgar prÃ©stamos en
especie de sus propias existencias, mediante cupos rotatorios, tanto a las cooperativas de producciÃ³n y mercadeo de productos agrÃcolas y
pecuarios, como a las de consumo, a los organismos de segundo grado que agrupen este tipo de cooperativa y a las organizaciones populares
tales como asociaciones de usuarios, juntas de acciÃ³n comunal, sindicatos agrarios, empresas y entidades comunitarias, que tengan las mismas
finalidades. 
 
9. Efectuar y mantener estudios actualizados sobre la situaciÃ³n del mercadeo de productos agropecuarios. 
 
10.  Intervenir  en la distribuciÃ³n de productos alimenticios,  manufacturados,  cuando a juicio del  Ministerio lo exijan las necesidades de
abastecimiento pÃºblico. 
 
11.  Promover  y  participar  en la  organizaciÃ³n de sistemas asociativos de mercadeo,  almacenamiento,  procesamiento y  distribuciÃ³n de
productos agropecuarios. 
 
ARTÃ�CULO 45. La intervenciÃ³n del IDEMA en el mercado nacional e internacional, se harÃ¡ en forma tal que resulte rentable a escala
comercial. El IDEMA no podrÃ¡ en ejercicio de sus funciones establecer subsidios permanentes, los cuales requieren para su implantaciÃ³n la
previa autorizaciÃ³n legal y la existencia de la correspondiente partida presupuestal 
 
ARTÃ�CULO 46. La Junta Directiva del Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA estarÃ¡ integrada por. 
 
1. El Ministerio de Agricultura o su delegado, quien presidirÃ¡. 
 
2. El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado. 
 
3. El Gerente de la Caja de CrÃ©dito Agrario Industrial y Minero. 
 
4. Un representante de la AsociaciÃ³n Nacional de Usuarios Campesinos. 
 
5. Dos representantes o sus suplentes, designados por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
ARTÃ�CULO 47. Para compensar las variaciones estaciÃ³nales de los mercados externos o las diferencias de precios en distintos mercados el
IDEMA podrÃ¡ organizar, de acuerdo con el Fondo de PromociÃ³n de Exportaciones y en desarrollo del artÃculo 195 del Decreto 444 de 1967,
sistema de sustituciÃ³n de precios de exportaciÃ³n de los productos agropecuarios. Para el efecto, los productores respectivos celebrarÃ¡n
contratos con el Instituto en las condiciones que determine el reglamento. 
 
ARTÃ�CULO 48. AdemÃ¡s de lo previsto en el artÃculo 76, del presente Decreto, forman parte del capital del IDEMA, el actual patrimonio del
IDEMA y el remanente lÃquido de las operaciones. 
 
IV. De las Sociedades de EconomÃa Mixta. 
 
A. DE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE LA CAJA AGRARIA, IDEMA Y BANCO GANADERO, INAGRARIO S.A. 
 
ARTÃ�CULO 49. Los almacenes Generales de DepÃ³sito de la Caja Agraria, IDEMA y Banco Ganadero, INAGRARIO S.A, son una sociedad de
economÃa mixta, vinculada al Ministerio de Agricultura, que tiene por objeto el depÃ³sito, conservaciÃ³n, custodia, manejo y distribuciÃ³n de
mercancÃas y productos agropecuarios de procedencia nacional y extrajera, la expediciÃ³n de certificados de depÃ³sito y bonos de prenda. 
 
En desarrollo de su objeto, podrÃ¡ efectuar todas las operaciones que de conformidad con la ley, estÃ¡n autorizados realizar los Almacenes de
DepÃ³sito en los tÃ©rminos que determinen sus estatutos. 
 
B. DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. 
 
ARTÃ�CULO 50. La Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero es una sociedad de economÃa mixta vinculada al Ministerio de Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 51. La Junta Directiva de la Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero estarÃ¡ integrada asÃ. 
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirÃ¡. 
 
2. El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado. 
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3. El Gerente del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 
 
4. Un miembro designado por el ComitÃ© Nacional de Cafeteros de Colombia. 
 
5. Dos representantes o sus suplentes, designados por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
6. Un miembro designado por la Junta Directiva del Banco de la RepÃºblica. 
 
7. Un Representante de la AsociaciÃ³n Nacional de Usuarios Campesinos. 
 
PARÃ�GRAFO. En desarrollo de lo dispuesto por el artÃculo del Decreto 849 de 1932, el Auditor General de la Caja de CrÃ©dito Agrario,
Industrial y Minero continuarÃ¡ siendo de libre nombramiento y remociÃ³n de la Junta Directiva del Banco de la RepÃºblica. Corresponde a la
Junta  Directiva  de  la  Caja,  de  acuerdo  con  el  Auditor  crear  los  cargos  de  la  AuditorÃa  y  fijar  sus  asignaciones  y  al  Auditor,  dictar  los  actos
necesarios para la administraciÃ³n del personal bajo sus Ã³rdenes. 
 
C. DEL BANCO GANADERO. 
 
ARTÃ�CULO 52. El Banco es una sociedad de EconomÃa Mixta vinculada al Ministerio de Agricultura, cuyo objetivo principal es otorgar crÃ©ditos
para el fomento de la producciÃ³n agropecuaria nacional en la forma que determina sus estatutos. 
 
ARTÃ�CULO 53. Los recursos del Banco destine al fomento de la producciÃ³n agrÃcola podrÃ¡n imputarse, a juicio del Ministerio de Agricultura y
en la cuantÃa que el mismo determine, el porcentaje seÃ±alado por el artÃculo 41 de la Ley 6 de 1973. 
 
D. DE LA CORPORACION FINANCIERA DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DE EXPORTACIONES, COFIAGRO S.A. 
 
ARTÃ�CULO 54. La CorporaciÃ³n Financiera de Fomento Agropecuario y de Exportaciones, COFIAGRO S.A., es una sociedad de EconomÃa Mixta
vinculada al  Ministerio de Agricultura que tiene como objetivos principales.  promover la creaciÃ³n,  reorganizaciÃ³n y transformaciÃ³n de
empresas agropecuarias, agroindustriales y de aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para lo cual podrÃ¡ participar el capital de
ellas, gestionar la participaciÃ³n de terceros, prestarles asistencia tÃ©cnica y realizar todas las operaciones establecidas en el Decreto 2863 de
1960, y demÃ¡s normas concordantes. 
 
ARTÃ�CULO 55. Cuando el Gobierno Nacional decida promocionar, organizar y financiar, a travÃ©s de la CorporaciÃ³n Financiera de Fomento
Agropecuario y de Exportaciones COFIAGRO S.A., empresas o actividades de la naturaleza seÃ±alada en el artÃculo anterior, proveerÃ¡ en cada
caso  los  recursos  necesarios  de  acuerdo  a  la  modalidad  de  la  respectiva  operaciÃ³n.  Con  este  fin  queda  facultado,  de  acuerdo  con  las
disposiciones  legales  pertinentes,  asÃ  como  para  contratar  emprÃ©stitos  internos  y  externos.  
 
ARTÃ�CULO 56. Cuando la CorporaciÃ³n Financiera de Fomento Agropecuario y de Exportaciones COFIAGRO S.A., decida organizar y promover
una empresa agropecuaria, divulgarÃ¡ los propÃ³sitos y alcances del proyecto, ofreciendo a los inversionistas regionales la oportunidad de
vincularse a tales empresas. 
 
ARTÃ�CULO  57.  El  Gobierno  Nacional  podrÃ¡  garantizar  emprÃ©stitos  externos  con  destino  a  la  CorporaciÃ³n  Financiera  de  Fomento
Agropecuario y de Exportaciones COFIAGRO S.A., para fortalecer el desarrollo de sus proyectos. 
 
ARTÃ�CULO 58. La Junta Directiva de la CorporaciÃ³n Financiera de Fomento Agropecuario y de Exportaciones, COFIAGRO S.A., estarÃ¡ integrada
por los siguientes miembros. 
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirÃ¡. 
 
2. Un representante con su respectivo suplente designado por el Presidente de la RepÃºblica. 
 
3. Tres representantes de los demÃ¡s accionistas, diferentes de la NaciÃ³n, elegidos en la forma establecida en los estatutos. 
 
E. DE LA EMPRESA DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PERECEDEROS, EMCOPER S.A. 
 
ARTÃ�CULO 59. La Empresa de ComercializaciÃ³n de Productos Perecederos, EMCOPER S.A., es una Sociedad de EconomÃa Mixta vinculada al
Ministerio  de Agricultura,  cuyo objeto  es  contribuir  al  mejoramiento de la  comercializaciÃ³n de productos  agropecuarios,  principalmente
ictiolÃ³gicos, de carÃ¡cter perecedero, directamente o mediante la constituciÃ³n o aportes a sociedades cuyo objeto social sea similar. 
 
F. DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS, VECOL S.A. 
 
ARTÃ�CULO 60. La Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, VECOL S.A., es una Sociedad de EconomÃa Mixta que tiene por objeto
promover y estimular el incremento de la producciÃ³n agropecuaria y de sus insumos, mediante la realizaciÃ³n de sus sistemas de producciÃ³n,
distribuciÃ³n y venta en los tÃ©rminos que determinen los estatutos. 
 
ARTÃ�CULO 61. El capital social de la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, VECOL S.A. podrÃ¡ aumentarse cuando lo disponga la
Asamblea General de Accionistas, de conformidad con sus estatutos y con la Ley. 
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La NaciÃ³n podrÃ¡ aumentar su participaciÃ³n en la Sociedad, mediante la capitalizaciÃ³n de utilidades o aportes nuevos a juicio del Ministerio de
Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 62. De acuerdo con lo dispuesto por el artÃculo 14 del Decreto 615 de 1974, las reservas allÃ ordenadas, sÃ³lo podrÃ¡n destinarse a
los futuros ensanches, investigaciÃ³n, transmisiÃ³n de tecnologÃas, promociÃ³n de actividades complementarias relacionadas con su objeto
social  y  de fomento del  sector  agropecuario,  bien directamente o mediante contrato con el  Instituto Colombiano Agropecuario,  ICA,  las
universidades y otras entidades, en la forma y proporciÃ³n que determine la Asamblea General y la Junta Directiva, de conformidad con los
respectivos estatutos. 
 
ARTÃ�CULO 63. La Empresa podrÃ¡ asociarse con entidades pÃºblicas o privadas para la realizaciÃ³n de proyectos especÃficos vinculados a la
salud pÃºblica y promover la constituciÃ³n de sociedades con este objeto, con aprobaciÃ³n de la Asamblea General de Accionistas, mediante el
voto favorable del ochenta por ciento (80%) del total de las acciones suscritas. 
 
V. De los fondos. 
 
A. DEL FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO. 
 
ARTÃ�CULO 64. Para atender el fomento de la producciÃ³n de materias primas agropecuarias que se considere aconsejable incrementar,
operarÃ¡ el Fondo de Fomento, como unidad de financiamiento del Ministerio de Agricultura. 
 
El patrimonio del Fondo estÃ¡ compuesto por. 
 
1. Las sumas que le apropien en el presupuesto nacional. 
 
2. Los demÃ¡s bienes que la NaciÃ³n, los Departamentos, Intendencias, ComisarÃas, Municipios le aporten. 
 
3. Las cuotas de fomento establecidas o que se establezcan sobre la producciÃ³n nacional o la importaciÃ³n de productos agrÃcolas o pecuarios,
y que por disposiciones especiales no tengan otra destinaciÃ³n. 
 
4. Las utilidades que le corresponden a la NaciÃ³n en la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, VECOL S.A., segÃºn el artÃculo 16 del
Decreto 615 de 1974. 
 
5. Las sumas que en razÃ³n de lo dispuesto en el artÃculo 11 del mismo Decreto 615 de 1974 adeudan a la NaciÃ³n los accionistas particulares
de la Empresa Colombiana de los Productos Veterinarios, VECOL S.A. 
 
ARTÃ�CULO 65. El recaudo de las cuotas de fomento a que se refiere el artÃculo anterior, y la ejecuciÃ³n de las campaÃ±as de fomento, podrÃ¡
encomendarse  por  el  Ministerio  de  Agricultura,  mediante  la  celebraciÃ³n  de  los  respectivos  contratos,  a  las  federaciones  gremiales  de
productores. Cuando no se hubiere, el recaudo y ejecuciÃ³n lo efectuarÃ¡ el Fondo. 
 
PARÃ�GRAFO.  Los  recursos  del  Fondo  solo  podrÃ¡n  destinarse  por  el  Ministerio  de  Agricultura  al  financiamiento  de  entidades  gremiales  del
sector agropecuario, sin Ã¡nimo de lucro, o de otras vinculadas o adscritas al Ministerio, a la compra de terrenos, materiales, elementos, gastos
de dotaciÃ³n y construcciÃ³n y demÃ¡s gastos de las campaÃ±as y actividades relacionadas con el fomento agropecuario o con la organizaciÃ³n
y desarrollo campesino; para lo cual se celebrarÃ¡n los contratos a que hubiere lugar. 
 
ARTÃ�CULO 66. La distribuciÃ³n anual de los recursos del Fondo de Fomento se harÃ¡ con la aprobaciÃ³n del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n
Ejecutiva del Sector Agropecuario, de conformidad con los planes que le someta el Ministro de Agricultura, previa evaluaciÃ³n de los programas
que elaboren las entidades especializadas del sector agropecuario, dedicadas al incremento de la producciÃ³n de materias primas agrÃcolas o
pecuarias. 
 
ARTÃ�CULO 67. Los recursos y los bienes del Fondo, se manejarÃ¡n en cuenta especial, la cual serÃ¡ auditada por la AuditorÃa General de la
ContralorÃa General de la RepÃºblica ante el Ministerio, con sujeciÃ³n a las normas y reglamentos que rigen para la fiscalizaciÃ³n del Ministerio. 
 
Como ordenadores actuarÃ¡n el Ministro de Agricultura y el Director del Fondo. Este Ãºltimo lo serÃ¡ hasta por la suma que mediante ResoluciÃ³n
determine el Ministro. 
 
ARTÃ�CULO 68. El Fondo de Fomento dependerÃ¡ directamente del Ministro de Agricultura y tendrÃ¡ la siguiente organizaciÃ³n. a) DirecciÃ³n; b)
SecciÃ³n de Contabilidad y PagadurÃa; y c) SecciÃ³n Financiera y de EvaluaciÃ³n de Proyectos. 
 
La planta de personal serÃ¡ incorporada a la general del Ministerio de Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 69.  Los saldos que al  finalizar  la  vigencia queden como sobrantes no comprometidos,  serÃ¡n incorporados en el  presupuesto del
Fondo del aÃ±o siguiente. La organizaciÃ³n y el manejo del Fondo se reglamentarÃ¡n por el Gobierno Nacional. 
 
B. DEL FONDO DE BIENESTAR VEREDAL. 
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ARTÃ�CULO  70.  Para  atender  al  financiamiento  de  los  gastos  de  integraciÃ³n  y  ampliaciÃ³n  de  los  servicios  de  educaciÃ³n,  salud,  asistencia
tÃ©cnica, crÃ©dito, mercadeo, recreaciÃ³n, bienestar familiar y demÃ¡s servicios sociales institucionales en beneficio de las clases campesinas
y con el  fin de elevar  los niveles de vida e ingreso en el  Ã¡mbito veredal,  funcionarÃ¡  el  Fondo de Bienestar  Veredal,  creado por  la  Ley 4 de
1973. 
 
Las actividades de programaciÃ³n, operaciÃ³n y ejecuciÃ³n se podrÃ¡n adscribir a la DivisiÃ³n de OrganizaciÃ³n Campesina del Ministerio y lo
relacionado con su manejo econÃ³mico y financiero podrÃ¡ ser encomendado a los funcionarios del Fondo de Fomento Agropecuario de que trata
este Decreto. 
 
C. DEL FONDO DE DESARROLLO Y DIVERSIFICACION DE ZONAS CAFETERAS. 
 
ARTÃ�CULO 71. DecrÃ©tase la extinciÃ³n y liquidaciÃ³n del Fondo de Desarrollo y DiversificaciÃ³n de Zonas Cafeteras de que tratan los Decretos
3120 y 2420 de 1968. 
 
ARTÃ�CULO 72. El patrimonio, tanto activo como pasivo perteneciente al Fondo de Desarrollo y de DiversificaciÃ³n de Zonas Cafeteras pasarÃ¡
al Fondo Nacional del CafÃ©. 
 
ARTÃ�CULO 73. Con cargo al Fondo Nacional del CafÃ©, la FederaciÃ³n Nacional de Cafeteros de Colombia, asumirÃ¡ mediante convenio
celebrado  con  el  Gobierno  Nacional,  el  manejo,  la  administraciÃ³n  y  la  ejecuciÃ³n  de  los  programas  de  desarrollo,  diversificaciÃ³n  y
mejoramiento  de  las  condiciones  sociales  y  econÃ³micas  de  las  zonas  cafeteras.  
 
VI. Disposiciones Generales. 
 
ARTÃ�CULO 74. El Gobierno Nacional ejecutarÃ¡ las operaciones financieras y harÃ¡ los traslados presupuÃ©stales necesarios a fin de cumplir
con lo establecido en el presente Decreto. 
 
ARTÃ�CULO 75. Con aprobaciÃ³n del Gobierno Nacional, los establecimientos pÃºblicos y empresas industriales y comerciales procederÃ¡n a
modificar sus estatutos en lo pertinente, a fin de que se ajusten a lo ordenado en el presente Decreto y al orgÃ¡nico del HIMAT. 
 
Los representantes del Sector PÃºblico en las Sociedades de EconomÃa Mixta propondrÃ¡n las reformas estatutarias a que haya lugar. 
 
ARTÃ�CULO 76. AdemÃ¡s de los bienes y recursos que en forma especial integran el patrimonio de los organismos descentralizados adscritos o
vinculados al Ministerio de Agricultura, este estarÃ¡ integrado por. 
 
1. Las sumas que se le apropien en el presupuesto nacional. 
 
2. Los demÃ¡s bienes que la NaciÃ³n, los Departamentos, Intendencias, ComisarÃas y Municipios aporten. 
 
3. El producto de los emprÃ©stitos internos o externos que ellos contraten. 
 
4. El producto de las tarifas por los servicios que prestan. 
 
5. Los bienes o recursos que adquieran a cualquier tÃtulo. 
 
ARTÃ�CULO 77. Los establecimientos pÃºblicos, previa autorizaciÃ³n del Gobierno Nacional, podrÃ¡n delegar en otras entidades de derecho
pÃºblico o algunas de las funciones que de conformidad con el presente Decreto y el orgÃ¡nico del HIMAT le corresponden. 
 
ARTÃ�CULO 78. Los actos y contratos de los organismos adscritos cuya cuantÃa exceda de los cien millones de pesos ($ 100.000.000.00)
requieren para su validez de la aprobaciÃ³n del Ministro de Agricultura; los de cuantÃa inferior requerirÃ¡n la autorizaciÃ³n o aprobaciÃ³n de la
correspondiente Junta Directiva, en la medida en que lo exijan los correspondientes estatutos. 
 
ARTÃ�CULO 79. A partir de la vigencia del presente Decreto ningÃºn contrato requiere, para su validez, del voto favorable e indelegable del
Ministro de Agricultura. 
 
ARTÃ�CULO 80. ModifÃcanse los Decretos 2420 y 3120 de 1968 y las demÃ¡s disposiciones legales en cuanto sean contrarios a lo dispuesto en
el presente Decreto. 
 
ARTÃ�CULO 81. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n. 

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en BogotÃ¡, D.E, a los 26 dÃas del mes de Enero de 1976.

 
ALFONSO LOPEZ MICHELSEN

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
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RODRIGO BOTERO MONTOYA.

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA,

 
RAFAEL PARDO BUELVAS.

 
EL MINISTRO DE SALUD,

 
HAROLDO CALVO NÃ�Ã�EZ.

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO,

 
JORGE RAMÃ�REZ OCAMPO.

 
EL MINISTRO DE EDUCACIÃ�N,

 
HERNANDO DURÃ�N DUSSÃ�N.

 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,

 
MIGUEL URRUTIA MONTOYA.

 
Nota: Publicado en el Diario Oficial. N. 34494. 20 de febrero de 1976.
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